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DllCLARACIOd FORHULADA PüH EL. PhESIDEi.J'fE D;; LA COi'lISION PREPARATOHill 

1. La Comi~ióa Pt'eparatoria ha tenido oc.3.sión de escuchar las d:aclaraciones formuladas 

por las. c.o~isiones Espec;:ialcs .j Y. ahora voy a inforn1ar so:Jre la labor de~ Pleno Q 

2. Durante osta reunión ofici0sa de la Comisión ~rapa~atoria~ ~a labor del Pleno puede 

dividirsa en tres partes~ i~, organizac~ón de los. ti"abajos, d<3 le. Comisión a i~) aplic8 . ._. 

ción de la resolución IIj y iii) preparación de norffiasj r~glamsntos y proced~mientos 

relativos a los d.ivers?s Órganos d:..::; la Autoridadº 
•, j 

3. El Pleno aprobó un programa de trabajo que hizo posible que todas las Comisiones 
~ ' . " . ' 

Especiales_ se reunieran a • La l~bor de Ja ·cómisión Especia,l 2 se CGntró en ~-ª se.gunda 

y tercera semana d0 la reunión d2 la Co1ni.sión Prcpa.r:'atoria~ Se dispuso una sola sesión 

oficiosa d81 Pleno p~ra tr•a tar U,:; la resolución II durante las dos primeras semanas a 

fin de que r;udj_era~ realiza~_se consultas sobre dicha rssoluciÓ!l º 

4ª Durante laa do.s _primer;:is sc1nan2s da esta reunión oftcio.sa r2alicé inj.Gnsas con~~ 

sul tas sobl:''8 la r2solución II con todas las partes intercsada:i., unas vecas con las 

delegacione3 por separado, otras con grupos lle d0l1.:;gacionG.s. 

56 Las consult.as se concentl'."aron en dos cuestiones principale$ relativas. a la r·~so~ ., . ' ' - . ,, 

lución de e0:1tPovct•sias. La primera estaba relacionada con lo que podría llamars2 u~g,,, 
s2rie de ;Jlazos p2.i"a cisrtas nctivi:J2d2s que han de emprenderse con Gl fin de resolver 

las contr9ve~"sias 1 . y la sGr;unda s,::;. r·efer.:La al. procedimien'~o c1ue podrí~ scgu~rse para 

resolver di.chas controv0r.sias. 
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6. En la prirnora sasión oficioGa d~l Pleno pars. tratar de la resolución II:i cele~ 

brada el 24 de a.go.:::>to ::Ie 1984, info:r1né de qu-3 1 no obstant3 los grandes progresos 

realizados 1 aún no ne hapía logrado un acuerdo. Sefialé que resultaba evidente quG 

todas las parte.;:: intere3adas deseaban autén·t.icRmente llegar a un zntendimiento sobrG 

la cuestión de J.a resolución d2 controversias y que en todo momento se mostraron muy 

dispuest.as c. p.;;..rt:'1..cipar en las consultas~ 

7. Para qur.:: el Pr0sidente pudi8ra proseguir la2 consultas sobre la cu~,;?t.i6ri·. de la 

resolución de controvcrsJ.as~ la reunión oficiosa del Pleno sobre la resdlución II fue 

aplc.zar!a otra vez hasta 1a tel"ccra S2rnana .. 

Ü. En 1.:i. s8t:,'1..lnda reunión oficiosa del Pleno pa:·a tratar de la resolución II informé 

d8 qu12 s·2 habían r.:..-:alizado nuevas consulta.:: y qu-9 en los Últimos días se habían visto 

coronados c12 é;':ito·· los e:3fuerzos com¿nzados en· Kingston y que se había 118gad0 a un 

entendirni·cnto cnt~"e las partes intGre.sadas,. Dicho entendimiento se h2 incluido en 

el documento LOS/PCt1J/L .. 8Q 

9. Además Ge la cuestión de la :~esoluci6n dG controversias, otraS treS imPO~·tant'es 
cuestiones ocup,~ron las ses·l~nes oficiosas del Pleno~ primera, . ta cuestión de los 

sxper.tos técniéor3; segunda, la Cuestión de 12. confidencialidad, y te.rce:ra·, los pro·~ 

blemas· pianteado3 por 103 artículos 21 a 27º 

10. El problema d,~l grupo de expertos técnicos pl8.ntea tres Cuestiones principales. 

Primera 1 si e!l grupo deb2rá ser un grupo aO. hoc o un grupo permanente; segunda, cuál 

debe 3zr J.2 cor,1po3J.c.iói1 del grupo, y terCer.2, cuál d2b.J .ser su papel respecto de lá 

des a en el 8XaFJcn rlc: las solicl tudes" 

11. L~s artículo~ 21 a 27 fuer6n aprobados p0ovisio~almcnte en Kingston, pero BO 

propuso que fueran an~xados al reglam2nto en lugC:r d2 s·<:::c una part1.;; const.iCutiVa del 

mismoº En i(:.i.ngston se convino e·~ que la cu2sf.ión s~~ d2c:Ldiría durant8 la segurlda 

12 º En su tcrc2r2 l'{:':Unión oficios2, el Pleno reanudé su. examerl (181 documento 

LOS/PCN/tíPºl6/Rsv.l. Al examinar l"a primGi'á ::eria d::: artículos·, es decir los' u~tícu-

los 2, 4 y 7, cJ. PJ_.~no aprobó p1~ovis:.í.ona~;_ú1's:ni:.·¿~ J .. ót-: ai>tfculo:s 2 y 4 7 pero dscid1Ó se§;Uif> 

examinando 01 artículo 7. Este 2ri:.ÍcuJ.o plant·:]aba cierté.s c:22stion2s qu2 requerían uli 

examen por p3.: ... t::'! de la Comisión Prepara.toria.9 Una de ellas se r2fería a "ias ffiedidÉis 

práctica;:;: qu8 podrían tomarDe para fac.Llitar J.a aplicación del ·inciso ii~L) dsl apar~ 

tado §!._) dc.;l párrafo l do la r,~3olución II. 
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13. En 3U cu'lrta sesión oficiosa, el Pleno cmacnzó, pero no pudo concluir su examen 

de los al"tfoulos 14, 15 y 16. Como documento de trabajo, el Pleno tuvo-ante sí 

ciertas sugel"encias propuestas por mí sobl"e los artículos.14, 15 y 16 (LOS/PCN/WP.24). 

14. En el próximo período d.;:; sesiones de la Comisión~ el Pleno que se .reunirá para 

examinar la r3solución II terminará su 1,;xamen del proyecto de normas para la inscrip~ 

ción de prtr,1eros inversionistas y lo aprobará~ 

15. Al Pleno so le ha confiado también la te.r<.:.a de pr>3parar normas, reglamentos y 

procedimientos relativos a los asuntos administrativos, financi<:Jros y presupuestarios 

para los distinto.s Órganos de ~a Autoridad. 

16.. En su p~ríodo de sesiones anterior calebrado en Kingston~ tl Pleno había comenzado 

la pritnera loctura dGl proyecto d·2 reglamc::nto de la 1lsamblea 9 preparado por la secre

taría (LOS/PC~l/l-JP.20 y Corr.1) º Terminó la prime1~a lectura de los artículos 1 a 14 de 

dicho docuNcnto d.:: trabajoº 

17º En la preaante sesión, el PlGno reunido para tratar de la Autoridad prosiguió el 

examen artícuJ.o por· arti'culo del p1~oy2cto d<3 r&13lamento que figura en LOS/PCN/'~JPº20. 

18.. Durant:.'! el d·ebate se presentaron dos 0nmiendas al proyecto: el documento 

LOS/PCN/l'T2º21 y Cocrºl, pr·.1sentado por Alemania, Repúblic;;;. Federal dej Bélgica, Francia, 

el Japón, lo:J Paínzs Bajos y el Re:tno Unido de Gran Br·etaña e Irlanda del Norte~ y el 

documento LOS/PCI,J l~·IP ,,23, pre.sentado por Bul,garia 7 Checoslovaquia, Hungría, l"iongolia, 

Polonia J la. ílepública DcmocréÍtica Alemana '.I la República Socialista 3oviétj_ca de 

Bielor'rusia 1 la :~,.:pública Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas~ 

19 ~ El Pleno celebró diez sesionss oficiosas sobre la Autoridad. Ha terminado ya la 

primera lectur"a de los artículos 15 a 32 d~ los 111 que figuran 8n el documento 

LOS/PC!'i/\JP.20. 

20 ~ Al final de la pri.mera 12cturs., ul Pl2no aprobó provi.sionalmente sin enmiendas 

los ar~ículo3 16 a 23, 31, 32, 35, 35t 39 a 4) 1 50, 56 1 5'/, 59, 62, 66 a 70, 72, 73, 76, 

'11 y 79 a (\2., El Pleno aprobó también provisiona.lmonte lo:s artículos 26, 58 y 73 en 

su forma or.:;i.J.ment2 e1.1üv~ndada. Los a".'tÍeulos 48, 49 y 61 fue:ro;1 aprobados provisional~ 

ment2 con ciertas i."cservas" 

21º Los artí'cu.lo,J ~~2stantes del proyecto de reglamento de la .'\samblaa se dividen en 

dos catc~gorías. Le. prJ.uier2. la constituyen arCículos como los art.tculos 15. 25, 2'1 ~ 28, 

34, 38 y aJ.guno:'.l otros a los qua se propusi-:.:;ron enmiendas oraiment.e. Se tendrán en 

cuenta d:i.chas enrn:l.endas 2~1 preparar la revisión del taxtv. La segunda categoría est.á 

constituida por artículos que: plantE:an ciect.as cuestiones importantes, en particular 

los artículos 24, 25, 27, 44 1 71~ y 75. Se ?'cfieran a la condJ.ción de los observadores, 

el estabJ.ec:Lmiento de órganos subsidiarios y las docis.i.ones Gobre ciertas cueotiones 

de fondo. 
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22. Estas cuost•iOnes resultaron difíciles de resolv0r en _la press;1te c-t2pn del debato 1 

pero serán rciat:i.vamente fábiles de encarar una vez ·que el Pleno con-cluya .la primara 

lectura ·del· proyecto de ·-reglamento y llegue n un acuerdo sobre las seccionGs ·XIII, XV 

y XVII d0l documDnto. LOS/PCN/HP.20. 

2).. En el prÓxj_r~10 período d•.::: sesiones se axaminará el docurnent.o d,2 trabajo 

LOS/PCN/WP .20 1 teni(:::ndo 8D cuenta el examan del proy~cto de reglali1·9nto de la Asaii1bl8'a ;, 
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